
  
  

«e A INVICTUS S.A. 

Guayaquil, 20 de noviembre de 2014 

Ingeniero 

ANDRÉS ENRIQUE CARRIÓN YCAZA 
Ciudad.- 

De mi consideración: : + 
, 

Cúmpleme manifestarle que' en el acto constitutivo de la compañía INVICTUS 
S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
PRESIDENTE de la Compañía, por un período de cinco años, y con las facultades 
fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con el 
artículo décimo del Estatuto Social, 

El Estatuto Social vigente de la compañía INVICTUS S.A. consta en la escritura 
pública que autorizó el Notario Séptimo de Guayaquil el veinte de noviembre de dos 
mil catorce. 

Atentamente, 

  

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido elegido, según el 
nombramiento que antecede. 
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- ¿Registro Mercantil de Girayaquil | 
“NUMERO DE REPERTORIO:59.991 
FECHA DE REPERTORIO:28/m0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:14 

N 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: r 

Con fecha dieciséis de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: INVICTUS S.A., de fojas 124.925 a 124.951, Registro 

  
     

C y Mercantil número 5.354. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
7 en el acto constitutivo de la compañía INVICTUS S.A., a favor de” 

- , ANDRES ENRIQUE CARRION YCAZA, de fojas 52.956 a 52.958, 
Registro de Nombramientos número 17.190.- , 

( ORDEN: RAZNUMORD 

UNICO — 

ol MRE 
,TID . Tamiy León Cevallos 

, WD , REGISTRO MERCANTIL 
po ] — DEL CANTON GUAYAQUIL 

LAO DELEGADA _ 

Guayaquil, 18 de diciembrede 2014 

- 

REVISADO o 

aos / / a 
Cc La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este próvee toda la información, al tenor de lo establecido en ell Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , | 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil sf y 

Visitenos en: — www.superclas.gob.ec * 

Fecha: 

22/DEC/2014 13:39:58  Usy Sorreso 

IMAN 
- f 

Remitente: — No. Trámite: [62174 1-0] 
ANDRÉS CARRION . 4 

        

Expediente: [// 

. RUC: 
Razón social: 
  

  

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
INVICTUS S.A. CONSTITUCIÓN. 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 
Digitando No de trámite, año y verificador = 

 


